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• •• i L DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERAN DO: 
Que, mediante Oficio Nº I 77-2021 -DEFP-FIQ-UNAP, el Director (e) de la Escuela de Formación Profesional 
de la Fa.:.-ultad de Ingeniería Química - l ng. Rafael Trigoso Yásquez, Mgr., so licita la aprobación de 
rect i ficación de noias. a fi n de realizar los trámi tes respect ivos para la emisión del Acta Adicional, del curso: 
Derecho Const itucional y Derechos Humanos, dictado por el Abg. Edgar Paredes Aching, correspondiente al 
semestre académico 202 1-1 : de los siguientes estudiantes: 

Nº Nombres Grupo Nota Anterior Nota Rectificada 
01 AREYALO AMAS!FUEN ZERUA N OAD!AS 1 09 11.47 
02 LOPEZ MARIN DIEGO SEBASTIAN 2 13 15. 13 

Que, es porestad de esta Facultad y la Institución, pnon zar aspectos académicos en aras de solucionar 
situaciones en el bienestar del estudiante y no perjudicar sus enseñanza-aprendizaje al largo de su carrera 
profesional; por lo que, es procedente lo solicitado por el Director (e) de la Escuela. 

En u5o de las atribuciones que rnnfieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO I º. - APROBAR la rectificación de notas del curso: Derecho Constitucional y Derechos 
Humanos, en mérito al Considerando de la presen te Resolución Decana! ; de los siguientes estud iantes : 

: Nº No mbres Grupo Nota Anterior I Nota Rectificada 
1 01 AREVALO AMASIFU EN ZERUA NOADIAS 1 09 1 11.47 
1 02 LOPEZ MARIN DIEGO SEBASTIAN 2 13 1 15.1 3 

ARTÍCULO 2°. - Comunicar a la Oficina General de Registro y Asuntos A cadémicos, Dirección de Escuela 
de Fornncié,n Profesional y la Oficina de Servicios Académicos de esta Facultad, para que tomen nota de lo 
dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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